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tramitará en régimen de concurrencia competitiva conforme a
los principios de publicidad, objetividad, transparencia, igual-
dad y no discriminación, conforme al artículo 22 de la Ley 38/
2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, lo que
exige que su iniciación debe realizarse de oficio mediante la
pertinente convocatoria.

A tal fin, responde la presente Orden mediante la cual se
aprueba la Convocatoria y se establecen las bases a las que se
sujeta la concesión de subvenciones destinadas a Entidades
sin ánimo de lucro para infraestructuras y equipamiento en
materia de acción social, durante el año 2008.

Por todo lo anterior, en virtud de las competencias atribuidas
como Consejera de Servicios Sociales y Familia, y al objeto de
establecer las bases a las que se sujeta la convocatoria de
Subvenciones para Entidades sin ánimo de lucro para infraes-
tructuras y equipamiento en materia de Acción Social durante
el año 2008, dispongo:

Artículo primero.—Convocatoria
Se aprueba la convocatoria de subvenciones con destino a

Entidades sin ánimo de lucro de la Comunidad Autónoma de
Aragón, para la financiación de infraestructuras y equipa-
miento en materia de Acción Social, a realizar en el ejercicio
2008.

Segundo.—Cuantía y financiación.
1. La cuantía máxima destinada a las subvenciones previstas

en esta convocatoria asciende a 3.000.000 de euros, (tres
millones euros).

2. Las ayudas se financiarán con cargo a los presupuestos del
Instituto Aragonés de Servicios Sociales, siendo susceptibles
de ser incluidas en los programas financiados por la Adminis-
tración General del Estado. La distribución estimativa de los
créditos presupuestarios es la expuesta a continuación

Aplicaciones presupuestarias:
G/3132/780090/35011 ................................ 800.000
G/3132/780090/91001 ................................ 800.000
G/3132/780057/91002 ................................ 1.400.000
3. Excepcionalmente, se fija una cuantía adicional estimada

de 300.000 euros, sin abrir una nueva convocatoria y quedan-
do condicionada a la declaración de disponibilidad del crédito
y, en su caso, previa aprobación de la modificación presupues-
taria que proceda, tal y como se establece en el artículo 58 del
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

Bases de la convocatoria

Primera.—Proyectos subvencionables
1. Las subvenciones a las que se puede acceder a través de

esta convocatoria están destinadas a la ejecución de Proyectos
de infraestructuras y equipamiento dirigido a los siguientes
colectivos

1. Personas Mayores
2.„Personas con discapacidad Física, Psíquica y Sensorial
3.„Colectivos en riesgo de exclusión
4.„Infancia
2. Los Proyectos podrán referirse a la adquisición, construc-

ción, reformas, ampliación y equipamientos de Centros de
Acción Social destinados a la atención de los colectivos
citados.

Segunda.—Destinatarios de las subvenciones
Podrán solicitar las subvenciones objeto de la presente

convocatoria, las Asociaciones y Entidades legalmente cons-
tituidas, sin ánimo de lucro, con sede y ámbito de actuación en
la Comunidad Autónoma de Aragón, para llevar a cabo
proyectos de infraestructuras y/o equipamiento destinados a
los colectivos a los que se refiere la base primera de la
convocatoria.

Tercera.—Requisitos de los solicitantes.
1. Las entidades sin ánimo de lucro que soliciten subvención

deberán reunir, a la finalización del plazo de presentación de
solicitudes, los siguientes requisitos que deberán mantenerse,
al menos, durante el ejercicio económico para el que se
concede la subvención:

* Estar inscritas en el Registro de Entidades, Servicios y
Establecimientos de Acción Social de la DGA

* Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias, tanto con la Hacienda de la Comunidad Autónoma
de Aragón como con la Hacienda del Estado, así como frente
a la Seguridad Social.

* No estar incursas en ninguna de las circunstancias referi-
das en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, General de Subven-
ciones.

2. Podrá efectuarse propuesta de concesión de subvención a
aquellas entidades que al finalizar el plazo de presentación de
solicitudes fijado en la correspondiente convocatoria anual no
reúnan, por causas no imputables a ellas, el requisito primero
de los establecidos en el apartado 1) de esta base, quedando
condicionada la efectividad de la misma al previo cumpli-
miento de todos los requisitos.

Cuarta.—Gastos subvencionables
1. Los gastos financiados con cargo a la presente convoca-

toria deberán referirse a las inversiones realizadas en el año
2008.

2. La concesión de estas ayudas será compatible con la
obtención de cualquier otro tipo de subvención o ayuda,
siempre que la suma de todas ellas no supere el coste total del
Proyecto subvencionado.

3. No son subvencionables, en ningún caso, los gastos
correspondientes a redacción de Proyecto de obras, visados,
gastos de dirección de obra, e intereses de demora que se
produzcan en la realización de la ejecución del Proyecto, así
como los referidos a acopios de materiales.

Quinta.—Solicitudes y documentación
1. Las peticiones se formalizarán mediante solicitud debida-

mente cumplimentada en todos sus apartados y firmada por
quien ostente la representación legal de la Entidad, conforme
al modelo que figura como Anexo I a la presente Orden, a la
que se acompañará la siguiente documentación:

a. Documentación que acredite la personalidad de la Entidad
solicitante de la subvención acompañada de la identificación
fiscal correspondiente.

b. Documentación acreditativa, en su caso, de la representa-
ción, conforme a lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

c. Ficha de Terceros debidamente cumplimentada para
aquellas las entidades que soliciten estas subvenciones por
primera vez o hayan modificado su nº de cuanta bancaria.

d. Declaración responsable de no estar incurso en las prohi-
biciones para obtener la condición de beneficiario de subven-
ciones señaladas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que
estará contenida en la solicitud presentada.

e. Resolución de Inscripción en el Registro de Servicios,
Entidades y Establecimientos de Acción Social del Gobierno
de Aragón.

f. Comunicación de la solicitud u obtención de otras subven-
ciones para financiar las actuaciones solicitadas.

g. Si se solicita para Construcción, Reforma o obra mayor
deberá aportar también:

„Memoria valorada del Proyecto a ejecutar, actualizada.
„Cronograma en caso de tratarse de actuaciones cuya

ejecución alcance más de un ejercicio presupuestario.
„Plan de financiación.
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„Documento acreditativo de la titularidad del solicitante
del inmueble objeto de la obra

Si se solicita para Reforma obra menor:
„Documento acreditativo de la propiedad del inmueble.
„Presupuesto detallado de la obra a realizar
„Plan de financiación
Si se solicita para equipamiento:
„Presupuesto comercial en el que se detalle el numero de

artículos, el costo por unidad de cada uno de ellos e importe
total de las adquisiciones que se pretenden realizar.

Si se solicita para Adquisición:
„Certificado del Registro de la Propiedad en el que se

acredite el carácter de propietario del vendedor del inmueble
objeto de adquisición, con indicación de las cargas existentes,
así como en su caso del documento de opción de compra.

2. La presentación de la solicitud para la concesión de la
subvención por parte del beneficiario conllevará la autoriza-
ción al órgano gestor para recabar los certificados a emitir,
tanto por las Administraciones Tributarias y de la Seguridad
Social, según lo dispuesto en la Ley de Presupuestos.

3. Las solicitudes podrán recogerse en cualquiera de los
Centros del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, estando
disponibles también en http://iass.aragon.es, así como las
bases de la Convocatoria.

Sexta.—Presentación de solicitudes
1. El plazo de presentación de las solicitudes será de 20 días

hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación de
la presente Orden en el «Boletín Oficial de Aragón».

2. Las solicitudes, dirigidas al Director Gerente del Instituto
Aragonés de Servicios Sociales, se presentarán preferente-
mente a través del Registro de la correspondiente Dirección
Provincial del IASS. Ello no obstante, podrán presentarse
también en cualquiera otro de los Registros Generales de
Entrada del Gobierno de Aragón, (identificados en la Orden de
27 de marzo de 2008, del Departamento de Presidencia, por la
que se hace pública la relación de las Unidades de Registro de
documentos del Gobierno de Aragón («Boletín Oficial de
Aragón» de 14/04/2008), o por cualquiera de los medios
regulados en el artículo 38.4 de la Ley 30/ 1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

3. Si tras el examen de la solicitud y documentación presen-
tadas, estas resultasen estar incompletas o defectuosas, el
órgano competente requerirá al solicitante, para que, en un
plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documen-
tos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se
le tendrá por desistido de su petición, previa Resolución que
será dictada en los términos de los artículos 71 y 42 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

Séptima.—Procedimiento
1. El procedimiento de concesión de estas subvenciones se

tramitará en régimen de concurrencia competitiva, conforme
a los principios de publicidad, transparencia, igualdad y no
discriminación.

2. La concesión de subvenciones se realizará mediante la
comparación de solicitudes presentadas, a fin de establecer
una prelación entre las mismas, de acuerdo con los criterios de
valoración establecidos en la base Octava de la presente
convocatoria y se adjudicarán, dentro del crédito disponible,
aquéllas que hayan obtenido mayor valoración en aplicación
de los citados criterios.

3. La competencia para la instrucción del expediente de
estas subvenciones corresponderá a las Direcciones Provin-
ciales del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, que po-
drán realizar de oficio cuantas actuaciones estimen necesarias

para la determinación, conocimiento y comprobación de los
datos en virtud de los cuales deba formularse la correspon-
diente propuesta de resolución.

4. El examen y valoración de las solicitudes presentadas se
efectuará por una Comisión de Valoración, que en su organi-
zación y funcionamiento se regirá por lo dispuesto para los
órganos colegiados en los artículos 22 y siguientes de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común y artículos 25 a 31 del Texto Refundido de la Ley
de la Administración de la Comunidad Autónoma, aprobado
por Decreto legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de
Aragón. El presidente de esta Comisión de Evaluación tendrá
voto de calidad a efectos de dirimir los empates que pudieran
producirse en la adopción de acuerdos

Esta Comisión estará constituida de la forma siguiente:
* Presidencia: Secretario General del Instituto Aragonés de

Servicios Sociales o persona en quien delegue
* Vocales: Directores Provinciales del Instituto Aragonés

de Servicios Sociales de Zaragoza, Huesca y Teruel, Jefe de
Servicio de Prestaciones Económicas, Subvenciones y Pro-
gramas, Jefe de Servicio de Centros y Acción Concertada y
Jefe de Servicio de Prevención y Protección a la Infancia y
Adolescencia y ejecución de medidas judiciales

* Secretario: Un funcionario/a adscrito al Instituto Aragonés
de Servicios Sociales a designar por el Director Gerente.

5. La Comisión de Valoración a la vista de la disponibilidad
presupuestaria, tras el examen y evaluación de las solicitudes,
de acuerdo con los criterios de valoración, emitirá informe en
el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada y se
ordenen las solicitudes correspondientes a toda la Comunidad
Autónoma en función de la puntuación obtenida. Dicho infor-
me determinará los Proyectos seleccionados, así como el
importe de la subvención que individualmente se ha asignado
a cada uno.

6. Los órganos instructores a que se refiere el punto 2 de esta
base, a la vista del informe del órgano colegiado, formularán,
debidamente motivada, la correspondiente propuesta de reso-
lución.

7. Si las características de la materia objeto de subvención
lo aconsejan o se considera conveniente establecer condicio-
nes específicas para la realización de los proyectos, el órgano
instructor podrá proponer la celebración de un Convenio entre
el Instituto y la Entidad correspondiente.

Octava.—Criterios de valoración y baremo
1. Siempre que se cumplan los requisitos establecidos en la

presente Orden, las solicitudes de subvenciones se valorarán
conforme a criterios de objetividad, igualdad y no discrimina-
ción dentro de las disponibilidades presupuestarias y confor-
me a los siguientes criterios de valoración:

a. Complementariedad de los proyectos con los Objetivos
del Instituto Aragonés de Servicios Sociales. (hasta 40 puntos)

* Adecuación de los proyectos objeto de la solicitud a los
Planes del Instituto Aragonés de Servicios Sociales respecto a
los Colectivos reflejados en la base primera de la presente
Orden (0 a 20 puntos)

* Proyectos de Adaptación o reconversión de plazas resi-
denciales o de Centros de Día para personas afectadas por
graves problemas de autonomía (0-10)

* Eliminación de barreras arquitectónicas (0 - 10 puntos)
b. Viabilidad y Coherencia del proyecto (hasta 40 puntos)
* La continuación de proyectos comenzados con cargo a

presupuestos de años anteriores (0-10 puntos).
* La experiencia del solicitante en el desarrollo de actuacio-

nes similares (0-10 puntos).
* La repercusión de las actuaciones en el ámbito social en el

que está previsto su desarrollo y en la población destinataria
(0-10 puntos).
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* Adaptación de las instalaciones a la normativa vigente (0
- 10 puntos)

c. Financiación (hasta 20 puntos)
* Participación en la financiación del proyecto propia y/o de

otras entidades públicas o privadas (0-20 puntos).
2. El orden de prelación para la concesión de las subvencio-

nes se determinará en función de la puntuación obtenida por
valoración de los criterios precitados, no pudiéndose conceder
subvención a las solicitudes que no obtengan una puntuación
mínima de 50 puntos.

Novena.—Cuantía de las subvenciones.
1. La cuantía individualizada de la subvención podrá conce-

derse total o parcialmente respecto a los importes solicitados.
Dicha cuantía se considerará como un importe cierto y sin
referencia a un porcentaje o fracción del coste total.

2. El importe de la actuación subvencionable no alcanzado
por la subvención que se otorgue será cubierto con fondos
propios del beneficiario, o con la financiación procedente de
otras subvenciones o recursos.

3. El importe de la subvención, en ningún caso podrá ser de
cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras ayudas,
ingresos o recursos, supere el coste de la actuación o proyecto
subvencionado.

4. Excepcionalmente, por razones de disponibilidad presu-
puestaria u otras debidamente motivadas, el órgano conceden-
te, previo informe del órgano instructor, podrá proceder al
prorrateo entre los beneficiarios de la subvención, del importe
total máximo destinado a las subvenciones.

Décima.—Resolución
1. La competencia para la resolución del procedimiento

corresponderá al Director Gerente del Instituto Aragonés de
Servicios Sociales.

2. La resolución será motivada debiendo quedar acreditado
en el procedimiento los fundamentos de la decisión adoptada.

3. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución
del procedimiento será de tres meses, contados a partir del día
siguiente al de la publicación de la presente Orden en el
«Boletín Oficial de Aragón». Transcurrido dicho plazo sin
haber recaído resolución expresa, los interesados podrán en-
tender desestimadas sus solicitudes.

4. Contra la resolución de concesión o denegación de las
subvenciones contempladas en esta Orden, que no agotan la
vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la
Consejera de Servicios Sociales y Familia del Gobierno de
Aragón, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente
al de la notificación, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

5. Se entenderá que el beneficiario acepta las condiciones
establecidas en la orden de concesión de subvención si no
comunica lo contrario al órgano concedente en el plazo de 10
días desde la recepción de la misma.

6. Una vez notificada la Resolución de concesión de la subven-
ción, será órgano gestor la Dirección Provincial del Instituto
Aragonés de Servicios Sociales que corresponda en función del
domicilio social de la Entidad perceptora de la subvención.

7. Se podrán conceder nuevas subvenciones con cargo a los
créditos liberados bien por las renuncias de la subvención
concedida o bien por la no realización de la totalidad de la
actuación subvencionable aprobada, que serán otorgadas a los
solicitantes que, cumpliendo las condiciones requeridas para
adquirir la condición de beneficiarios, no hubieran sido selec-
cionados como tales en aplicación de los criterios de valora-
ción al haberse agotado la disponibilidad presupuestaria, en
los términos establecidos en el Reglamento de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones,.

Decimoprimera.—Obligaciones de los beneficiarios de las
subvenciones

Los beneficiarios de las subvenciones otorgadas al amparo
de la presente Orden quedan obligados al cumplimiento de las
siguientes obligaciones:

a. Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de
los requisitos y condiciones establecidos en la resolución, así
como la realización de la actuación subvencionada.

b. Cumplir la finalidad que fundamentó la concesión de la
subvención y destinar el importe de la subvención a los fines
propios de cada una de las inversiones subvencionadas.

c. Justificar la realidad de los gastos realizados mediante los
documentos correspondientes en los plazos y condiciones
establecidos en la base Décimo segunda de esta convocatoria.

d. Conservar los documentos justificativos de la aplicación
de los fondos recibidos, incluso los documentos electrónicos,
en tanto que puedan ser objeto de las actuaciones de compro-
bación y control.

e. Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los
supuestos contemplados en la base decimocuarta de esta
Orden.

f. Hacer constar en la publicidad que generen los Proyectos
que hayan sido objeto de subvención la colaboración del
Gobierno de Aragón, a través del Instituto Aragonés de
Servicios Sociales. A tal fin se observará lo establecido sobre
publicidad en el artículo 7 del Decreto 161/2000 de 26 de Julio
del Gobierno de Aragón, por el que se crea la Comisión de
Comunicación Institucional.

g. Comunicar a la autoridad concedente la obtención de
ayudas para la misma finalidad, procedentes de cualquier otra
Administración Pública o privada, así como cualquier even-
tualidad o cambio en el desarrollo de los proyectos subvencio-
nados cuanto éstos se produzcan.

h. Someterse a las actuaciones de comprobación y segui-
miento de la Subvención, por parte del Instituto Aragonés de
Servicios Sociales, así como a cualquier otra de comprobación
y control financiero que pudiera ejercer la Intervención Gene-
ral de la Comunidad Autónoma de Aragón.

i. En el supuesto de adquisición, construcción y reforma u
obra mayor, el beneficiario deberá destinar los bienes al fin
concreto para el que se concedió la subvención por un periodo
mínimo de 30 años en el caso de la adquisición y de 15 años
en el resto.

j. Esta circunstancia deberá hacerse constar en la escritura,
así como el importe de la subvención concedida, debiendo ser
objeto estos extremos de inscripción en el registro público
correspondiente.

k. Declaración expresa responsable de que los bienes mue-
bles permanecerán destinados a la finalidad que sirvió de
fundamento a la solicitud de subvención, en tanto sean útiles
a la misma.

Decimosegunda.—Justificación
1. La documentación justificativa del gasto deberá presen-

tarse en la Dirección Provincial del Instituto Aragonés de
Servicios Sociales que corresponda en función del domicilio
social de la Entidad perceptora de la subvención.

2. El plazo límite para la presentación de los justificantes
finalizará el 14 de noviembre de 2008.

3. Los gastos financiados con cargo a la presente Convoca-
toria deberán referirse a las actuaciones realizadas durante el
ejercicio 2008.

4. La modalidad de la justificación de la subvención, de
acuerdo con el artículo 72 del Reglamento sobre subvenciones
aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio,
revestirá la forma de cuenta justificativa del gasto, debiendo
presentar la siguiente documentación:

a. Una memoria justificativa del cumplimiento de las con-
diciones impuestas en la concesión de la subvención, con
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indicación de las actividades realizadas y de los resultados
obtenidos.

b. Una memoria económica justificativa del coste de las
actuaciones realizadas, que contendrá:

* Una relación clasificada de los gastos, con identificación
del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y
fecha de pago (fecha valor bancario). En caso de que la
subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto, se indi-
carán las desviaciones acaecidas.

* En el caso de que la subvención concedida supere la
cuantía de 30.000 euros, en el supuesto de coste por ejecución
de obra o de 12.000 euros en equipamiento, el beneficiario
deberá aportar, como mínimo, tres presupuestos de diferentes
proveedores, solicitados con carácter previo a la contratación
de la actuación subvencionada.

* Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente
en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa
incorporados en la relación a que se hace referencia en el
párrafo anterior y, en su caso, la documentación acreditativa
de su pago, que deberá haberse realizado antes de que expire
el plazo de justificación.

* Certificado de tasador independiente debidamente acredi-
tado e inscrito en el correspondiente registro oficial, en el caso
de adquisición de bienes inmuebles.

* Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones
que hayan financiado la actividad subvencionada con indica-
ción de su importe y su procedencia.

5. En aquellos casos en que por causas sobrevenidas, la
entidad beneficiaria prevea que no va a ser posible justificar la
cuantía subvencionada, deberá renunciar por escrito a la
misma o a la parte que no se pueda ejecutar, al menos con
quince días de antelación al periodo límite de justificación.

6. Los justificantes originales presentados se marcarán por
el Instituto Aragonés de Servicios Sociales con una estampi-
lla, indicando en la misma la subvención para cuya justifica-
ción han sido presentados y si el importe del justificante se
imputa total o parcialmente a la subvención, así como, en este
último caso, la cuantía exacta que resulte afectada por la
subvención. Una vez estampillados, dichos justificantes serán
devueltos al interesado.

Decimotercera.—Forma de pago
1. El abono de la subvención se realizará conforme al

Decreto 186/1993 de 3 de noviembre, de la Diputación Gene-
ral de Aragón, cuando el beneficiario haya acreditado el
cumplimiento de la finalidad para la que fue otorgada la
subvención, haya justificado la realización del Proyecto y
gasto realizado y se haya comprobado la documentación
requerida por los servicios técnicos del Instituto Aragonés de
Servicios Sociales.

2. El órgano concedente podrá acordar la realización de
anticipos de pago de la subvención concedida a los beneficia-
rios como financiación necesaria para poder llevar a cabo las
actuaciones inherentes a la subvención, hasta un máximo del
50 por ciento del importe concedido sin necesidad de presta-
ción de garantía, siempre que pueda acreditarse la solvencia
del beneficiario.

Decimocuarta.—Reintegro
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la

exigencia del interés de demora correspondiente, desde el
momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se
acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos previs-
tos en los artículos 36 y 37 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de subvenciones.

2. Para determinar el importe a reintegrar en los supuestos
de incumplimiento, y en aplicación del principio de proporcio-
nalidad, se tendrá en cuenta el grado de ejecución de la acción
subvencionable y el grado de consecución de la finalidad
misma.

3. En todo caso, en el supuesto de que la subvención
percibida se destinase a fines distintos para los que fue
concedida, el Instituto Aragonés de Servicios Sociales dictará
resolución acordando el reintegro total de la subvención.

Decimoquinta.—Instrucciones para la aplicación e inter-
pretación de la convocatoria

Se faculta al Director Gerente del Instituto Aragonés de
Servicios Sociales para dictar las instrucciones necesarias
para la aplicación e interpretación de esta Orden.

Zaragoza, a 17 de abril de 2008.

La Consejera de Servicios Sociales
y Familia,

ANA FERNANDEZ ABADIA
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ORDEN de 18 de abril de 2008, del Departamento
de Servicios Sociales y Familia, por la que se
convocan ayudas de carácter individual para per-
sonas discapacitadas, con reconocimiento legal de
minusvalía, para el ejercicio 2008.

$
La Ley 4/1996, de 22 de mayo, creó el Instituto Aragonés de

Servicios Sociales como Organismo Autónomo, adscrito al
Departamento de Servicios Sociales y Familia, al que corres-
ponde, entre otras funciones, la gestión de ayudas de carácter
individual dirigidas a personas discapacitadas. La finalidad de
estas ayudas de carácter individual es garantizar a las personas
con discapacidad la máxima integración, de manera que
permita el establecimiento de vínculos familiares y sociales
normalizados, tal como recoge la Ley 4/1987, de 25 de marzo,
de Ordenación de la Acción Social.

El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, es de aplicación en cuanto a
normativa básica del Estado.

El Reglamento por el que se establecen las bases regulado-
ras para la concesión de subvenciones en materia de familia,
mujer y juventud, aprobado por Decreto 222/2005, de 25 de
octubre, del Gobierno de Aragón, establece en su Disposición
Adicional Segunda que dicha norma será de aplicación a la
concesión de subvenciones gestionadas por el Instituto
Aragonés de Servicios Sociales hasta tanto se apruebe norma
especifica que las regule.

Aun teniendo en cuenta que el Reglamento citado contiene
los aspectos mínimos y homogéneos aplicables a las actuacio-
nes subvencionables, debe ser en la correspondiente convoca-
toria donde se regulen los aspectos que, por su especificidad,
requieren un tratamiento diferenciado.

El procedimiento de concesión de estas subvenciones se
tramitará en régimen de concurrencia competitiva conforme al
artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, lo que exige que su iniciación debe realizarse
de oficio mediante la pertinente convocatoria.

A tal fin responde la presente Orden, mediante la cual se
aprueba la Convocatoria y se establecen las bases a las que se
sujeta la concesión de ayudas de carácter individual para
personas discapacitadas, con reconocimiento legal de minus-
valía, para el ejercicio 2008.

Por todo ello, y en uso de las atribuciones conferidas en el
artículo 4 del Reglamento por el que se establecen las bases
reguladoras para la concesión de Subvenciones en materia de
familia, mujer y juventud, aprobado por Decreto 222/2005, de
25 de octubre, del Gobierno de Aragón, dispongo

Primero.—Convocatoria.
1. Se aprueba la convocatoria de ayudas individuales dirigi-

das a personas con discapacidad, para el año 2008, con
sujeción a las Bases incluidas en esta convocatoria.

2. A las actuaciones contempladas en la presente Orden les
serán de aplicación las bases reguladoras para la concesión de
subvenciones en materia de familia, mujer y juventud, aproba-
do por Decreto 222/2005, de 25 de octubre, del Gobierno de
Aragón.

Segundo.—Financiación.
Las ayudas previstas en esta convocatoria, por importe total

de 860.500 euros se financiarán con cargo a las aplicaciones
presupuestarias G3132/480159/91002 y G3132/780095/
91002, del presupuesto de gastos del Instituto Aragonés de
Servicios Sociales para el ejercicio de 2008, siendo la dotación
de 450.000 y 410.500 euros respectivamente.

Bases:
Primera.—Objeto
Se convocan para el ejercicio 2008, ayudas individuales

dirigidas a personas discapacitadas al objeto de mejorar su
bienestar físico, material, personal y social, con el fin de
alcanzar una calidad de vida acorde con la que disfrutan el
resto de los ciudadanos.

Segunda.—Destinatarios de las ayudas
Las personas discapacitadas que soliciten las Ayudas debe-

rán reunir, a la finalización del plazo de presentación de
solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Estar afectado por una minusvalía reconocida legalmente
en grado igual o superior al 33 por 100.

b) Precisar, a juicio del Equipo de Valoración y Orientación
de los Centros Base del Instituto Aragonés de Servicios
Sociales, las medidas recuperadoras que puedan obtenerse por
medio de la ayuda solicitada y que faciliten la evolución
favorable de la integración de la persona. Las ayudas solicita-
das deben estar relacionadas directamente con la discapacidad
que les afecte.

c) Estar empadronados y tener residencia efectiva en cual-
quier municipio de la Comunidad Autónoma de Aragón, al
menos con un año de antelación a la presentación de la
solicitud. Cuando el beneficiario sea menor o incapacitado
legalmente, la persona que actúa en su nombre, en el ejercicio
de la patria potestad o tutela, deberá tener igualmente residen-
cia en la Comunidad Autónoma.

d) No haber obtenido ayudas similares de otras Entidades,
para la misma finalidad.

e) Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias, tanto con la Hacienda de la Comunidad Autónoma
de Aragón como con la Hacienda del Estado, así como frente
a la Seguridad Social.

f) No hallarse incurso en alguno de los supuestos del artículo
13.2 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones.

Tercera.—Acciones, conceptos y cuantías máximas de las
ayudas.

A) Acciones y conceptos de las ayudas:
1.„Rehabilitación.
Las solicitudes para las ayudas que a continuación se rela-

cionan, podrán atenderse siempre que no puedan ser prestadas
en los Centros del I.A.S.S.

1.1. Recuperación médico-funcional:
Fisioterapia, psicomotricidad y terapia del lenguaje.
Por cada tipo de tratamiento: Hasta 150 euros mensuales
Por el conjunto de tratamientos anteriores: Hasta 350 euros

mensuales
1.2. Tratamientos psicoterapéuticos
Los tratamientos deberán estar avalados por un profesional

competente en la materia
Por el tratamiento: Hasta 150 euros mensuales
2.„Asistencia especializada.
2.1. Asistencia domiciliaria:
Prestación temporal de servicios personales: Hasta 15 euros

diarios.
Prestación Permanente de servicios personales: Hasta 3.500

euros anuales
Adaptación funcional del hogar: Hasta 3.000 euros.
3.„Movilidad y comunicación:
3.1 Aumento de la capacidad de desplazamiento de la

persona:
Obtención del permiso de conducir: Hasta 500 euros.
Adquisición de vehículos a motor: Hasta 2.200 euros.
Adaptación de vehículos a motor: Hasta 1.868 euros.
3.2 Eliminación de barreras arquitectónicas:
Hasta 6.000 euros.
3.3. Potenciación de las relaciones con el entorno y desen-

volvimiento personal.
Adquisición de ayudas técnicas: Hasta 3.000 euros.
4.„Ayudas complementarias.
4.1. Transporte:
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